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SECCIÓN TERCERA

Núm. 8258

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE CIUDADANÍA

Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 2699, de fecha 11 de 
noviembre de 2020, se resolvió la «Convocatoria pública para la concesión de sub-
venciones a entidades sin ánimo de lucro para la prevención y protección de la mujer 
víctima de violencia de género en la provincia de Zaragoza en el ejercicio 2020», con 
el texto trascrito como sigue y sus correspondientes anexos: 

Primero. — Resolver con carácter definitivo la «Convocatoria pública para la con-
cesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la prevención y protección 
de la mujer víctima de violencia de género en la provincia de Zaragoza en el ejercicio 
2020», aprobada por decreto de Presidencia núm. 462, de 22 de febrero de 2020.

Segundo. — Subvencionar las solicitudes correspondientes a las solicitantes 
que se relacionan en el anexo I, que forma parte inseparable de este expediente, y 
disponer un gasto por un importe total de 142.665,81 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 31300/23100/4890100 del vigente presupuesto provincial de 2020, y 
documento de retención de crédito número 22020002072.

Tercero. — Excluir, desestimando las solicitudes que figuran en el anexo II y por 
los motivos que figuran en el mismo.

Cuarto. — Informar que el período de cumplimiento de la finalidad del proyecto 
para el que se otorga la subvención se iniciará el 1 de enero de 2020 y la fecha límite 
para la ejecución del proyecto será el 31 de diciembre de 2020. Ello significa que la 
emisión de las facturas y otros justificantes de gasto tendrán como plazo máximo las 
precitadas fechas. 

Quinto. — De conformidad con la cláusula decimotercera de las cláusulas que 
rigen la convocatoria, la subvención está afectada al cumplimiento de la finalidad para 
la que se otorga y se entiende aceptada desde el momento de su concesión, así como 
automáticamente solicitado el anticipo del 100% de la subvención concedida, debiendo 
estar cumplimentada y entregada en tesorería de la Diputación de Zaragoza la ficha de 
terceros. Para procederse a la liquidación del 100% de la subvención concedida, la be-
neficiaria deberá presentar la documentación justificativa hasta el 31 de marzo de 2021.

Sexto. — De conformidad con la cláusula décima de las cláusulas que rigen la 
convocatoria, la subvención concedida no será compatible con otras ayudas otorga-
das por Diputación Provincial de Zaragoza para proyectos con la misma finalidad de 
esta línea subvencional.

Séptimo. — Dejar en situación de disponible el crédito por importe de 
57,334,19 euros, resultante de la diferencia entre la dotación inicial del presente Plan 
(200.000,00 euros) y la cantidad distribuida (142.665,81 euros). 

Octavo. — Dar publicidad a la presente resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el señor presidente de la Corporación en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en 
el plazo de dos meses recurso contencioso–administrativo ante el órgano competente 
de la jurisdicción contencioso administrativa. 

No obstante, el interesado puede ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime 
procedente.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2020. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.
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COORDINADORA PROYECTO 
ESCAN G73947582

ACOMPAÑA DOGS
25/03/2020 20.991,00 12.000,00 48,75

12.000,00

ASOCIACION DE RECURSOS 
ANTE LA VIOLENCIA  LAS 

ALMENAS
G99506032

SEMINARIO POR LA 
IGUALDAD., dirigidos a 
profesionales y víctimas de 
violencia de genero

10/04/2020 19.000,00 15.000,00
71,00 15.000,00

ASOCIACIÓN ARAGONESA DE 
BIODANZA G99380313

¿PORQUÉ LE HAGO 
ESTO? 01/04/2020 20.000,00 12.800,00 67,50 12.800,00

ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
DEPORTIVA OS ZAGALES 

D´ARAGON 
G99167314

ÉRASE UNA 
VEZ…PEQUEÑAS 
HISTORIAS DE GRANDES 
CAMBIOS

02/04/2020 9.400,00 7.520,00
68,50 5.000,00

ASAMBLEA DE COOPERACION 
POR LA PAZ G-80176845 ELLAS DECIDEN: Contra 

las violencias de género
03/04/2020 6.162,50 4.925,00 57,25

4.177,50

ASOCIACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
DROGODEPENDENCIAS  IBON

G22202105

PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN PARA 
AGRESORES 
CONDENADOS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN MEDIDAS 
ALTERNATIVAS

15/04/2020 21.300,00 15.000,00

57,25 15.000,00
FEDERACION DE ALUMNOS DE 

PLATAFORMA DE 
ASOCIACIONES DE 

ESTUDIANTES (FAPAE)

G-50848670 Por una Cultura de de 
Igualdad: Contra las 
violencias machistas

08/06/2020 7.159,67 5.000,00
71,00 5.000,00

FEDERACÓN DE 
ASOCIACIONES DE 

ESTUDIANTES DE ARAGÓN -  
FADEA

G50848738
EDUCACIÓN DE 
VALORES DE IGUALDAD 
Y SENSIBILIZACIÓN 
CONTRA LAS 
VIOLENCIAS MACHISTAS

08/06/2020 7.182,97 5.000,00

83,5 5.000,00
FEDERACÓN DE 

ASOCIACIONES DE 
ESTUDIANTES SOLIDARIOS DE 

ARAGON (FAESA)

G50848803 IGUALDAD DE GENERO 
PARA PARAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

09/06/2020 7.996,78 5.000,00
76,00 5.000,00

ASOCIACION DE MUJERES 
VIRGEN DEL CASTILLO G50897263

PROGRAMA DE 
PREVENCION, 
PROTECCION Y 
SENSIBILIZACIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO 
DE LA VIOLENCIA 
MACHISTA

09/06/2020 520,00 416,00

37,50 416,00

ASOCIACIÓN 
MAGENTA.COLECTIVO LGTB G99078974

PROGRAMA DE 
DIFUSIÓN Y FORMACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA 
TRANSGÉNERO

09/06/2020 7.801,56 5.000,00

78,50 5.000,00

ASOCIACIÓN JUVENIL INTEGRA 
VOLUNTARIADO JOVEN G50738004 CIUDADANÍA CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO
09/06/2020 7.977,62 5.000,00

83,50 5.000,00

ASOCIACION MUJERES LIBRES 
MANUELA BLASCO G50742782

PROGRAMA DE 
PREVENCION, 
PROTECCION Y 
SENSIBILIZACIÓN SOBRE 
VIOLENCIA DE GÉNERO

08/06/2020 7.596,38 5.000,00

86,00 5.000,00

ASOCIACIÓN SOMOS 
MÁS.Mujeres sobrevivientes de la 

violencia machista
G99485088

SENSIBILIZACIÓN 
CIUDADANA PARA 
ERRADICAR LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

08/06/2020 2.150,00 1.550,00
51,00 1.550,00

ASOCIACIÓN PUEBLOS EN 
ARTE G99405078

NOTAS LIBRES DE 
PÚBLICO Y LO 
DOMÉSTICO

09/06/2020 6.048,43 5.000,00
45,00 4.377,27

ASOCIACIÓN APLEC 
INCLUSION MAS IGUALDAD G96048640

INTERVENCIÓN Y 
ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA CON 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO, 
CON FINES DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL

09/06/2020 25.278,26 15.000,00

69,75 15.000,00

ASOCIACIÓN ARAGÓN CITTÀ  di 
ROMA FUNDACIÓN G50764216

SUPERACIÓN DE LAS 
IMÁGENES 
ESTEREOTIPADAS PARA 
LA ATENCIÓN A 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DE LA 
BÚSQUEDA DE EMPLEO

09/06/2020 6.250,00 5.000,00

68,50 5.000,00

ACISjf (A CATÓLICA 
INTERNACIONAL JUVENTUD 

FEMENINA
G50656289

CASA DE ACOGIDA PARA 
MUJERES: Reserva de 4 
plazas a disposición  de los 
municipios de la provincia 
de Zaragoza

09/06/2020 52.261,50 15.000,00

46,00 15.000,00
ASOCIACIÓN DE 

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 
AINPSICO

G99408031
"LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO NO VA 
CONMIGO"

09/06/2020 18.750,00 15.000,00
68,50 5.000,00

FUNDACIÓN VICKI BERNADET G64216385
ATENCIÓN A MADRES E 
HIJOS VICTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL

09/06/2020 4.008,40 2.345,04
57,25 2.345,04

257.835,07 156.556,04 142.665,81

NIF/NIE PUNTUACION 
TOTAL

ANEXO I  AL DECRETO PLAN PROTECCCION MUJER 2020

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

PROPUESTA 
SUBVENCIÓN

ENTIDAD O
ASOCIACIÓN PROYECTO               FECHA 

REGISTRO

TOTALES:

PRESUP AYUDA 
SOLICITADA
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ASOCIACION TUTELAR DE 
DISCAPACITADOS ATADES G50029768

UNIDAD DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, UAVDI 
ARAGON

RENUNCIA ANTES DE RESOLUCIÓN

ASOCIACIÓN DE 
MUJERESGITANAS DE ARAGÓN 

ROMI CALI
G50683968 SINANDO 

ROMIS(Empoderamiento de 
la Mujer Gitana (2020)

RENUNCIA ANTES DE RESOLUCIÓN

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
KIMURA G50702018

CONSTRUYENDO LA 
IGUALDAD NO SUBSANA DEFICIENCIAS

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO II AL DECRETO . SOLICITUDES EXCLUIDAS

NIF/NIE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

SOLICITUDES EXCLUIDAS  PLAN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA MUJER  (2020)

ENTIDAD O ASOCIACIÓN 
SOLICITANTE PROYECTO               
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